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DEDICADO AL MINISTERIO DE FOMENTO GENERAL DEL REO.

Este periódico sale los martes. viernes y sábados por la manana. El precio en Barcelona es de 110 rs.vn. al mes y treinta por trimestre, recibiendo losSS.Suscriptores los números en SUS propias ca

sas, donde se les pasarán asimismo los recibos al renovarsela suseripciou. En las provinciasdeberá adelantarse un trimestre á razon de Sic rs vn. franco de porte, pagándose por seis meses 108 rs.

Se suscribe en las provincias en las librerías donde sedespacha el Buffon ; y en Barcelona en las de Gorchs, bajada de la Cárcel, y A.-Ilergnes y C. , calle de Escudellersn°. 2 ., .á donase dirigirán
las reclamaciones, noticias mercantiles, ejemplares de las obras que se anuncien. y demasadvertencias que sojuzguen oportunas y rentajosas para el interesante objeto que sepropone este periódico.

:

Cuando existen fundados recelos de que puede turbarse
el órden público, es del interés de todos prestar al go
bierno legítimo oportuna y discreta cooperacion. Este

movimiento:, no inenoS apreciable por la cordura que lo
distingue que por el desinterés que lo promueve , levanta
cierto estímulo de confianza que place al hombre de bien

,•Y y sosiega el ánimo'del que depende de su industria. Es

natural que uno Y otrO *se ofrezcan á tomar las ármas ;
que manifiesten Por medio de esta docilidad á la simple
indicacion. de Icis que mandan cuanto aplauden el hidalgo

. .

sentimiento 'que les mueve á semejante providencia ; y que
satisfecho el gobierno del apoyo que encuentra en su fi
delidad, elija los que disfrutan ma7or crédito y arraigo al

efecto de aliviar las clases menesterosas y depositar la

fuerza civil éntre los que mas ventaja y circunspeccion han
de manifestar en emplearla. Yademostramos que encierra

in-a la voz propietario mayor número de individuos de lo que
ti vulgarmente se.cree; que su aplicacion se estiende á cuan

tos alcanzan un Medio de subsistenciii independiente y

honorífico ; y que en su mismo acrecentamiento , esto es,
en el multiplicado reparto de la propiedad , hallan las na.7
dones sólida ventaja para su riqueza , saludable garantía
para su tranquilidad pública , discreto estímulo para su

reforma* moral. Además su influjo , su utilidad , su repr.e
sen,tacion esparcen donde quiera *aquel prestigio tan ne--
cesario en circunstancias críticas al efecto de que no se

entorpezca el benéfico impulso del comercio y las artes,
al Propio tiempo que la madurez y la sana deliberacion
que les son propias sirven de paladio á .la monarquía y
de impenetrable égida á los que se mantienen á respetuosa
distancia de los sucesos políticos.

Dedlícese de esto que deberá buscar el gobierno su

Principal apoyo en la masa propietaria , no porque deje
de haber virtudes y lealtad en la pechera", sino porque
hace resplandecer la justicia de la causa, la recomienda á

lus ojos del mundo , y amalgama el triunfo de la legiti
Iniciad con el de la industria y el pundonor nacional.

C,Ignto mas conocidas sean las personas de que se sirve,

Cuanto mas ilustre su reputacion , -cuanto mas subido ó

r:ireulante el valc-)r de sus haberes., .
tanto mas fácilmente

'uspiran seguridad á los pacíficos y »desaliento á los con
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trarios. Si á pesar de esto hay ilusos , hay ingratos , hay
desunion la línea que divide á los 'partidos coloca en

una parte á todos los amantes del órden protegidos por

los mas interesados en sostenerle , y deja en la opuesta á

los que por ambicion , desconfianza ó barbarie se empe

nan en perturbarle.
Partiendo de estos principios, se ha visto con suma sa

tiafaccion que personas de valor., reputacion , nacimiento

y riqueza , correspondiendo á los deseos de las Autorida

des, no hayan vacilado en alistarse para mantener la

quietud en nombre de ISABEL. II. Sus calidades respon

den á la sociedad en general de su alianza con un Gefe

á quien debe la Provincia auroras felices ae brillante pe

ríodo de prosperidad artística y mercantil ; responden de

su aptitud para merecer la noble confianza que en ellos

deposita; y de un comportamiento que asegure la pro

piedad á todos los habitantes, y el respeto que se debe á

cada uno de por sí atendida su clase , carácter ó minis

terio. Porque no son .estos defensores de la legitimidad
y. de la patria los satélites de un hombre 6 los apóstoles
de 'un bando ; antes bien tina porcion de personas rectas,
bien intencionadas , incorruptibles digno baluarte de la

comun seguridad é inespugnable triángulo. Sobre que se

apoya lo mas precioso del. régimen social, á saber, el.ór

den y el decoro de la república. Lógrase lo primero de

clarándose enemigos del que se levante contra la ley; y lo

segundo, manteniendo entre los individuos de una ciudad,
de una provincia ó de un reino aquella correspondencia
que prescribe la urbanidad , aconseja la religion, é impe
riosamente exige el deseo de que se consolide el reinado

de la justicia.
Ellos tendrán algran día el noble Orgullo de haber con

tribuido á una obra tan merecedora de universal. grati
tud. Al paso que se vaya debiendo. á sus desvelos el salu

dable sosiego que ha de fomentar entre los Espanoles esa

concordia tan justa y- ardientemente apetecida , se promo

verá la industria , se aumentarán los medios de subsisten

cia , los ríos torcerán su curso banando espaciosos cam

pos, oportunas sendas facilitarán el tráfico interior, y se.

conseguirá estinguir la muchedumbre andrajosa y fre

nética que solo apetece ver ondear por los aires la basa

dera de algun hombre bastante audaz para buScar rápida
fortuna entre anárquicas revueltas. A causa de esto y de

no habernos colocado en la discreta y saludable linee
que acaba de salvar á la Yacion francesa de la espantosa
'guerra civil que fermentaba en su seno , no se han sufo
cado .las parcialidades y los bandos , ha habido hombres
de sobra para cada uno de ellos, y han carecido absolu
tamente pura formar un núcleo de .verdaderos espanoles.
Ya es tiempo de que, Mas atentos á cortar la lucha intes
tina que á resucitar nuevos elementos de desunion , eche
mos un velo á lo pasado, atendamos al sosten de lo pre

sente , y aspiremos á que sea ilustre, glorioso , sublime
nuestro destino futuro.'

Llevados de esta lisonjera idea, nos atrevimos á indicar
que en breve se hallaria Espana en situacion de adoptar
una política menos secundaria que la que ha debido. seguir
desde larga serie de arios , porque no se ha sacado todavía
el partido posible de .nuestra situacion geográfica. Los

Pirineos nos defienden del resto de Europa , nos hacen en

cierto modo libres de su influencia política, y mientras

tengamos bastante patriotismo y fuerza para. que respete
el plan que se juzgue del caso adoptar, ya conservando
esta independencia. ya uniéndonos á la poderosa alianza
del Mediodía, será nuestra actual diplomacia no menos in

trépida para alcanzar el ascendiente de Cisneros , que avi

sada y sagaz para hacer alarde de la penetracion de Albero
ni. Es cierto que al efecto de alcanzar tan sublimada cum

bre ha de consolidarse por medio de la cancordia y de la

simultánea cooperado') de todas las ciasus el triple -im

pulso victoriosamente dado á la agricultura , á las artes y

al comercio; que el fomento interior, constante en facilitar
medios, en suaviz'ar muelles , en abrir nuevos rumbos al

ingenio , ha de llevar adelante la grande obra -de nues

tra regeneracion económico-mercantil ; y que se ha de
procurar sobre todo que las ventajas comerciales que ac

tualmente logramos, en vez de desaparecer, hayan de ir en

aumento : pero todo esto es fácil habiendo por fin logra
do inclinar la balanza á nuestro favor, Cosa tal que intem

pestivos resentimientos no nos cieguen ni sangrientas por

fías nos destruyan.
La historia moderna fortifica por medio de un grande
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ejemplo la idea de cuanto es preferible el camino de la
union y la justicia, al de la desunion y el atropellamiento.
Washington y Bonaparte han querido regenerar por dis
tintos medios á dos pueblos igualmente dóciles á sus

órdenes y 'admiradores de sus prendas. No pertenece el
primero á aquel linaje de héroes que produce de tiempo
en tiempo los Alejandros y los Cesares, ni se lucha en glo
riosa arena teniendo á príncipes y á reyes por especta-.
dores , ni atraviesa los mares, ni corre con no vista pre
cipitacion y arrojo desde Menfis á Viena , desde. las co

lunas de Hércules al corazon de Moscovia. Combate en

un pais desnudo de monumentos y memorias , no hace
gala de destronar á monarcas , ni con ensangrentadas
hazanas renueva los bélicos portentos de Arabéla y de
Farsália. Obra con lentitud , procede con madurez, vaci
la cual si temiese comprometer los destinos de su patria,
y no sé que especie de velo dealustra sus acciones que
no prestan matices á la naturaleza fantástica, ni laureado
coloso al mundo intelectual. Sin embargo , al internarse
el viajero en los ignorados bosques donde brilló tantas

veces su triunfante espada , hállase en medio de colonias
florecientes , de tribus laboriosas y manufactureras, espe
ranza fecunda de América , estímulo , humillacion, y re

celo de la revuelta Europa.
Volviendo los ojos hácia 13onap irte, vémosle combatir

Pa" el contrario en los. paises mas clásicos de la historia,
rodeado del prestigio de un nombre célebre, impelido
nor las áureas ilusiones que deslumbran á los caudillos
mas soberbios. Cual si tuviese un presentimiento de la

brevedad de su carrera, ó se hallase penetrado de que el

torrente que desciende de elevada cumbre debe pasar
con rapidez por la llanura, disfruta de la fortuna con la
ardiente pasion y el inestinguible frenesí que acariciara á
una cortesana fugitiva. Semejante á las deidades de HO--

mero quiere mágicamente trasladarse del uno al otro es

tremo del mundo , aparece en todas las riberas, escribe su

nombre en los fastos de todos los pueblos, arroja por des
pojos cetros .y coronas á su familia, á sus amigos, á sus

soldados, con tal que le reconozcan por senor y le paguen
un feudo de legiones.

Retiróse Washington al techo paternal una vez asegu
rada la suerte de su patria; y Europa no se atrevió á de
jar las armas mientras respiraba Napoleon-, por mas que
-le tuviesen encarcelado en una isla desierta.

Existe la obra de Washington, y ni vestigios quedan
del imperio que 'fundó el vencedor de Marengo. Ambos
salieeon del seno de una república, ambos alimentaron
en su pecho- las teorías de los enciclopedistas.; pero el uno

creia en ellas de buena fe , y las adoptaba el otro como

un medio de ensalzamiento. La gloria de Bonaparte pasó
e anc un fuego fosfórico ; lt del héroe americano durará -

I)0! largo tiempo. No se consolidan los pueblos con reac

ciones, tumultos-, mutuas desconfianzas ni civiles discor
(has ; pero sí haciendo el sacrificio de stifoca-r ojerizas ,

- y Mantener pura la resolución de sostener con las leyes
la -templanza., la fraternidad y el espíritu público que

aconsejan. e

;:? •;,; '

Revista de ambos mundos.

Berlín 18 .de setieMbre.

Asegúrese que el Emperador de,Rusia pasará por Mod
-: fin, donde el príncipe Paskowitz aguarda á S. M. al frente
, de 40.000 hombres y una diputacion de 'Varsovia Dice
. se que el duque de Nasau acompanará al Emperador.

:

ide/J2 22.

Supónese haberse resuelto en . Schwedt y Munclien
• • Gratz una de las principales cuestiones europeas ; es de

- cir,, la que tiene relacion con los asuntos holando-belgas.
• Cansados de las eternas dilaciones de la Conferencia,

- .parece que los tres Alonarcas han tomado una decision
- sobre el particular, á consecuencia de la cual 'el Luxem
- burgo no podrá bajo ningun pretesto quedar separado de

Confederacion germánica, continuando bajo la depen
- delicia de - Holanda. Hanse- tratado además otros varios

puntos, resueltos todos á favor de Holanda, lo que ha sido

objeto de un ultimatuni. El lenguaje enérgico que se ha

• desplegado en París y en Lóndres hace presumir que se

habrá logrado el fin propuesto (1).
'(Corresponsal de Nuremberg.)

(r) Creemos que el Corresponsal de Nuremberg está mal infamado. La

euestion del Lusemburgo fue irrevocabferucate resuelta en Lónclres. Tal ves

depcnda de la obstinacion dal Rey de Holanda el diferir por altrun tiéinpu la

cifi•iai ; mas los límites territoriales de la Bélgica independiente han

sido fijados por comen clecision, y sobre ella no hay que apelar.
(Tota Ce los Debates.)

EL V A 110 .

AUSTRIIA. 1
Viena 25 de setiembre.

De las conferencias de , con respecto á los

asuntos de Alemania-, trae su origen el :Congreso de mi

nistros en Viena , cuyo objeto sé reduce , segun parece ,

á consolidar la unión élItre los Estados confederados.

Asegárasé que va á proponer.se la.institucion de u.10'ri
bunal snpremo semejante al antiguo Consejo áuli`CO; del
Imperio (reichshofrath). Todos los Estados federados
en este caso representados en. este Tribunal ocupándose
previamente. de la redaccion de una ley sobre la prensa ,

cuya ejecucion deberá vigilar aquel tribunal , el cual en

tenderá de todos lbs delitos políti-Cos Coinetidos en Ale
mafia.

INGLITEttítÁ.

Lóndres 3o dé setiemln'e.
Han llegado eSta manana cartas particulares de Lisialia.

del 18 de setiembre por conducto de im buque mercante.

En aquella época todo sehallaba tranquilo, y no Se h-abia
verificado ningún ataque reciente por parte de las tropas
de D. Miguel. Asegúrase. muy positivaMente que el barco
de vapor el Lord de las Islas ha sido apresado: por dos
buques de la escuadra de la Reina. Dicho barco de vapor
llevaba á bordo 27 oficiales franceses que iban á reunirse
con el mariscal Bourmont , á mas de un gran cargamento
de municiones de boca y guerra. Dícese haber tenido la

misma suerte una goleta cargada de balas y material de

artillería.

Una carta fecha en Oporto 18 de setiembre dice que

quedaban en aquella plaza 2.000 portugueses pertenecien
tes á tres regimientos , Loo hombres de la brigada escocesa,

y 3oo de la brigada inglesa. Formábanse atrincheramien

tos al rededor de Villanova para evitar cualquiera sor

presa.

Los reclutas constitucionales llegados á Rotherhithe

deben pasar á Gravesend, desde donde se embarcarán para

Lisboa. En el discurso de la semana salieron eoo hombres
de Gravesend. El capitan Symes, que ha servido treinta

anos en el ejército inglés , sigue haciendo los mayores es

fuerzos, y dice haber recibido órden -de enganehar otro

destacamento de i.000 hombres. (Courier.)
—

Así se espresa el Globe sobre el mismo asunto :

aCasi todos los oficiales son veteranos que sirvieron en

la guerra de la Península. Desde el hines se engancharon
3oo jóvenes llenos de entusiasmo. Se eligen ahora los re

clutas, y como no falta tiempo para examinarlos, se espide
la flor de los que se presentan. El sábado embarcaron los

buques municiones , armas y víveres, debiendo hacerse á

la vela á últimos de la semana. Otra embarcacion debe
tomar en Cork el resto de un batallon irlandés de la

Reina.
ín,:aa n'eed:Is

Hanse recibido noticias de Funchal (isla de Madera)
del xs de agosto. Temíase un ataque del almirante Napier,
mas el Gobernador trataba de defenderse hasta el estre

mo. Una goleta con las insignias de doria María fue re

chazada á canonazos, bien que á favor de la noche pu
• dieron echarse algunos papeles en la costa para dar á co

nocer el estado de los negocios en Portugal , que estas aire

toridades procuran ocultar.
;

'FRANCIA.

París de octubre.

Recibimos hoy por conducto estraordinario la Gaceta
de Ári,:pburgo de 28 de setiembre que contiene noticias

de Constantinopla del 6 bajo la rúbrica de Viena : poco

anaden á los hechos ya conocidos , si bien presentan bajo
un aspecto muy triste la situacion del Gobierno otomano.

Sin embargo , una nueva solicitud de socorros dirigida
P01 el Sultan al emperador_ Nicolas seria un aconteci

miento demasiado grave paraque pudiéramos admitirle li

geramente bajo el simple dato de una correspondencia
particular de Constantinopla.

Nunca nos hemos alucinado acerca de la situacion del

Imperio otomano , antes ó despues de la espedicion rusa ;

_tampoco liemos creido que el restablecimiento de la au

toridad del Sultan fuese bastante eficaz para poner tér
_ mino á las complicaciones europeas que se presentan en

, torno á la vacilante soberanía de Mahatnud : no creemos

sin embargo que los asuntos hayan alcanzado todavía tan

estreniada crisis.

De todos modos , ni en Oriente ni en otro ningun punto
se hallará la Francia desprovista para cualquier aconte

cimiento.

a

• • :

Léese en la Gaceta de Állgiburgo de-28 de setiembre:
e Viena 22 de setiembre.

a Hemos visto cartas de Constantinopla del 6. No hubo
mas que un grande incendio el 3o de agosto que no dejó
de consumir muchas casas , y la fermentacion que se ha
llaba á. su colmo parecia haber tomado el aspecto de un

inotin.._Asegurábase primero que el Sultan se habiá es

condido y ami escapado; pero algunos de los grandes dig
nitarioS del Imperio habian logrado calmar las tropas, lo
qu'e contribuyó á restablecer el órden. Los ánimos esta

ban Muy- irritados , y se afirmaba que el' Sultan había
implorado -desde luego la proteccion de Rusia. Algunas
cartas de Bitoglia (Monastir ) de 26 de agosto anuncian
que las turbulencias ocurridas en Escútari se habian
estendido en diversos distritos que antes hacían parte de
aquel bajalato , bajo Mustafá-Bajá ; las ciudades de Va

lonna , Delvino y Verad han espuisado las autoridades
turcas, y la insurreccion iba adelantándose hácia el sur.

Emir, bajá de J'anima, se había puesto en marcha con

tra los insurgentes con un cuerpo de tropas.»

Idem 3.

El Boletín de la tarde ( periódico oficial) pretende que
las noticias que el Gobierno ha recibido de Constantino
pla basta el 9 de setiembre están lejos de confirmar las
que publican desde algunos dias los periódicos alemanes
en órden á la situacion del Imperio otomano.

Hubo efectivamente un grande incendio en Constanti
nopla; pero no se le atribuye ningun motivo político. •

El mismo periódico asegura además no ser verdad que
el Saltan haya provocado otra intervencion estranjera.

Hase entablado una guerra de aduanas entre el Go
bierno austríaco y el de Nápoles. Habiendo el primero,
por vil: de represalias, sobrecargado de 3 ducados por
tonelada los buques napolitanos que entren en Trieste, el
Gobierno napolitano ha aumentado en 6 ducados el im

puesto sobre losbuques austríacos que se dirijan á los puer

tos de las Dos-Sicilias. ?Donde irá á parar esta guerra de

aranceles y que influencia podrá ejercer sobre la política?.

-

• '--tre"'

PORTUGAL.

Santaren 2 de octubre.

Segun las noticias últimamente recibidas de Lisboa y
del ejército sitiador, que alcanzan hasta el 24 de setiembre,
desde él reconocimiento del x4 del mismo mes no ha

vuelto á ocurrir ningun choque entre las tropas de las dos
partes beligerantes. Acerca de aquella accion hemos sabi

do los pormenores siguientes :

A las tres de la manana del 14 se acercaron las tropas

sitiadoras á la línea 'enemiga y á la batería de S. -.luan en

número de 600 hombres, que pasaron por tina casa cer:-

cana á (Beba batería , y subieron una pared pie los Sepa
raba de ella. Los enemigos no sintieron este

Movimiento

porqué su Centinela dormía. El fuego qué hicieron. las,tro

pas del Rey llamó la .atencion de los sitiados. Las ha

térías próximas y la fragata D. Pedro surta en el Tajo

hieieron un fuego vivísimo de canon ,
quembligó á las

tropas del Sr. D. Miguel á retirarse , llevándose 5o prisio
neros de los piquetes, y dejando muertos ó heridos 14 de

los guardias nacionales qu'e estaban én aquél punto. La

pérdida de los sitiadores debió ser insignificante , pues no

quedó véstigió alguno de ella en el 'campo de batalla.

El buque que desembarcó én S. Matinho -algamos oficia

les franceses procedentes deLóndreS , y que se
dirigieron

al ejército de S. M., l'Iré apresado y conducido á Lisboa

por los Cruceros dé D. Pedro.

Ha llegado á Lisboa uh regimiento/dé 8Oo franceses de

la guarnicion de Oporto. •
•

Las tropas de S. M. en el- Alentéjo Se:han apoderado
de algunos depósitos de granos que tenian los enemigos
en Zamora Correa y las cercanías , apresando además al

gunos buques menores que vinieron de Lisboa á tomar

á. bordo dichos granos.
El día 14 de setiembre entró en /alcázar. do Sal una de

nuestras -guerrillas , lo que ha obligado á los de Lisboa

á enviar algunas tropas á Setubal. Tarubien ha salido por

mar una espedicion de dicha Capital para el Algarbe.

El cólera-morbo se ha aumentado , aunque poco, en

Lisboa hacia el 20 de setiembre : época en que reinaron

viento sfrios del Norte,

En la Capital se hacen algunas prisiones, aunque po

cas ; pero lo que mas irrita á todos loS hombres sensatos

de todas las opiniones es el rigor y crueldad con que se

promulga y ejecuta el secuestro de los bienes de los au

sentes proscritos por opiniones polítidas.
Circulan furtivamente por T isboa dós itripresos : un°

escrito en Oporto én tiempo del general Solign contra
ha

los Ministros que entonces tenia don Pedro ; otro, fec

Pr°132sOporto 28 de julio de este ano , cuyo. objeto es

ac
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que segun las determinaciones de la Carta constitucional
la regencia del Reino , en la menor edad de dona María
de la Gloria, no corresponde á su padre.

•n-aioaci.
.a141 rv•:,

F.SPANA•
Madrid lo de octubre.

La REINA. nuestra Senora Dona ISABEL II,
s. M. la R.EINA. Gobernadora, siguen sin nove

dad en su importante salud.
Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR.

Sres. Infantes.'los Sermos.

urNISTERIO DE LA. CuEnRA.

1 Capitanía general del ejército y principado de-Cataluna.=:
Faerno. Sr.: He recibido la Real orden de 29 del que acaba ,

;en que V. E. se 'sirve comamicarrne por estraordinario , y en

el-Real decreto croe acompana , la infausta noticia del falleci
miento del REY nuestro senor. Penetrado de la amarga pena

loe tan sensible acontecimiento me ha causado , no he perdi
do instante, en cumplimiento de mi deber y de cuanto V. E.

'tiene á bien prevenirme , en comunicarlo al público y á las
!rapas , con arreglo á ordenanza , en los términos pie V. E.

:térá por los adjuntos ejemplares.
Los habitantes de esta Ciudad , aunque sumidos eu el dolor

lela pérdida de su amado REY y Senor , manifiestan sin em

bargo su sensatez y buen juicio , la •colla moderacion que los
t't:sárigue, y sobre todo la consectienciá de una fidelidad inyio
lalle , acatando y venerando los decretos de la divina Provi
c'eaeia, al mismo tiempo que bendicen la dicha de ofrecer sus

homenajes á la augusta Hija de nuestros SonErrallos , la REINA
Do:5a ISABEL II, y de ser durante su menor edad regidos; ri'or

?la sabiduría , linmanidacl y clemencia de su. esclarecida Madre
3nestra REINA Gobernadora.

. .

Esta primera impresion , que me complazco en observar en

Capital de la Provincia , no dudo que sea la gula de lodos
sis pueblos , y que se acallen y ahoguen las pasiones mezqui
!las qüe osen elevarse contra las leyes , y el voto general san

-donado por estás Reinos. En toda la ProvinCia le goía tina

e-rfecta Seguridad y tranquilidad. La legítima causa que soste.-

lernol apoyada en el buen juicio de estos naturales , qué
mata á -sus Reyes , y miran en su augusta Soberana Do.1.& I&.
=.11.el áncora de la patria y el térciiino de todaS nuestras-di
sensiones , fijando una era estable y venturosa , es el mas- se

guro garante de que se estrellarian en su fidelidad los esfuer
'ros de la malevolencia de los que intentasen desgarrar la patria
y ofender las cenizas venerables del REY 'Padre que lloramos.

E. puede asegurar á S. M. la REINA Gobernadora que en

Cataluna se defenderán á todo trance los imPres'criptibles.clere
les de su angziSta Hija Do.'A ISABEL II , y:que 'mi" eXiStencia
!eria el menor tributó que podría sacrifiCarse en •obsequio

esclarecidos como caros objetos. Dios etc.. Barcelona 3 dé
:ubre de 4853.--zEsccrio. Sr.=_Mannel Llauder.=-----Esczno.-Se
IDz Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

Diputacion permanente'de la Grandeza:
Escrno. Sr. : La Diputacion permanente de la Grandeza,

íquien tuve el honor de dar cuenta del» oficio de V. E. ,

:Icha 20 de setiembre último, en el que-se sirve Comuni
larlá la infausta noticia de la muerte del REY nuestro se

CRONICA TEATRAL.

Sé ha representado en Lóncl•es una traduccion de
LIpues de morir, comedia de nuestro teatro antiguo. Parece

.utt el traductor le ha anadido y quitado Versos á discrecion.
la:al libertad se habían tomado los Franceses.

Alí-Baba continúa alcalizando en Pruis estrepitosos aplausos.
?ados se hacen lenguas de este sublime parto de Cherubini , al
::istno tiempo que lamentan _el tono vulgar y pedestre de la
'Omposicion lírica.

,

Algunos periódicos italianos anuncian con notable recomen
, :clon y favorable esperanza cierta ópera que se vá á represen

ren el teatro de S. Carlos. Segun el espíritu de semejante
Itgurio, los primeros maestros de Italia hallaran un rival peli
l'oso en el autor que se ha de dar -á conocer con ella.

—

El articulista del Diario de esta ciudad, -volviendo á 'la carga,
*lamenta de que una cuestion sencilla se convierta en corn

..I.Jead; y sin duda al efecto de remediarlo, y ensenarnos á ser

:'aros y,' metódicos , apartase de ella y traza. otra línea de de
çlsa desenterrando frases de nuestro primer artículo para
:rourover nuevas disputas. Y no se crea que se pueda achacar
tlistraccion ú olvido -semejante inconsecuencia , puesto -queda esa táctica, no menos recomendable por su vehemencia

que por andar como asegurada de incendios con los
':.spetahles nombres de Loke, Condillac y:Destta-Tracy, se ha

en un párrafo que no coe mas de una docena de líneas.'5
,r

tendremos dificultad en contestarle á su. tiempo , ni en ha
", siquiera por ley de urbana correspondencia , anatomía'1,-us. artículos á fin de poner en claro los puntos que se le»

soltar contra la lengua y la gramática; pero lo que es

tE VAPOR
nor (Q. E. E. G.), me encarga hacer presente á Y. E.
para que tenga la complacencia de hacerlo á S. M. la
REINA. Gobernadora, nuestra presidenta , que la Diputa
cion de la claSe de Grandeza, cuya inniediacion á la au

gusta Persona del REY difunto no puede dejar de influir
en aumentar su pesar, no halla espresiones suficientes
para espresar su dolor. Sírvase V. E., le ruego., hacerlo
así presente á S. M., asegurándola que la Diputacion per
manente de la Grandeza, y la clase .que representa, no

eede,á ninguna del Estado en fidelidad á la RErNk nues

tra senora DoA. ISABEL II, legítima sucesora del Trono,
y en adhesion y disposicion constante en obedecer y res

petar las disposiciones de S. M. la REINA. Gobernadora.
Dios guarde á Y. E. muchos arios. Madrid de octubre

de 1833. — D;emo. Sr. — El 3Iaroues de Miraflores ,

secretario. — Escalo. Sr. primer Secretario del Despacho
de Estado.

BOLSA DE C011EitC10.—Cotizacion ?Le ayer á las tres de la tarde.
EFECTOS pcBLICoS.

Inscripciones sobre' el gran libro al 5-°/"‹, , 00.
Dicha id. al ti °Lo , 00.

Títulos al portador de 5 O/o, 55 á 15 d. f. ó VOL
Id.-id. de 146°/0 1I5,116 al contado :"38, .113, 445z,551, 146 y 1151 á 60, 58, 59 y 3S d. f. en firme, á vol.y prima.
Vales no consolidados , 00.

.

Deuda negociable del 5 Oto á papel , 00.
Id. sin interés , 00.

Acciones del banco espanol, 00.

•

BARCELONA.
El día 4 del corriente se colocó en el Real monasterio

del Escorial, con las ceremonias de costumbre, el cadáver
del Sr. D. FERNANbo VII, que está en gloria..

Los estrechos límites de este periódico no nos permiten
continuar las lisonjeras contestaciones que de las capita
nías generales y autoridades superiores se dirigen sucesi
vamente á S. M. la REINA Gobernadora. Ostentase en

ellas la mas inviolable fidelidad á favor de la REINA DoS-A.
ISABEL H. Este simultáneo desprendimiento, no menos
que el entusiasmo y confianza que tanto en. la Corte como
en las provincias anima á todas las clases, y Sustenta la
tranquilidad, son un seguro garante de la fausta suerte que
aguarda á la familia espanola si Con su acostumbrada
cordura sabe 'anteponer el bien público -á todo espíritu cié
parcialidad y de reyertas intestinas:

Segun la Gaceta de Madrid el estado sanitario de la
provincia de Sevilla ha variado algo desde los últimos par
tes: En los .puntos de Huelva y Ayámonte signe la epide
mia eStinguiendose, aunque lentamente; pero hay nlotiVo.
para Sospechar se estienda á algun otro pueblo de las in:-
mediaciones. Sobre la frontera de:Portugal , y ya dentro
de la provincia de Estreinadura-;:la Villa del Oliva ha cau

sado algunos recelos al Comandante de las tropas que
manda en aquel distrito..Las que forman los cordones de
Huelva y .A.yamonte Siguen en el Mejor estado de salad.
De los pueblos invadidos que rodean á Sevilla se han re

'11

.4-

cibido noticias bastante s.atisfaCtorias. Lá-Capital Sia.ne šf
friendo con intensidad los deplorables efectos de la epi
demia. En los • últimos días de setiembre llegó á su Mayor
grado de fuerza ; y aunque la mortandad disminuye algo,
permanece todavía estacionaria; sin entrar francamente en

•

SU período descendente. Los casos no son ahora ni tau

graves z:i tan ejecutivos, y por lo mismo todo anuncia un

próximo alivio. Triana ofrece el- notable fenómeno de se

guir en un-buen estado y sin oscilaciones de importan
cia ; y la manera de obrar del agente epidémico por izo -

nas ó -fajas que comprenden .determinados cuarteles de la
poblacion se advierte en el diá de Un modo Muy marcado
en Sevilla; advirtiéndose támbien que la salubridad de loS
respectivos barrios tiene- una influencia conocida en lós
estragos qtte cáttsa el 'Mal- en sh niarCha progresiva. En
Badajoz y 01-iVeriza la etiférniedad sé Muestra .ya insíg
nificanté. ..• •

Los pueblos últimamente' acometidos Son : las villas dé
Almendral, Oliva. de :Jerez , Valverde de té-ganes, y Sé tie
nen vehementes Sospechas -de Talavera la Real y de
-cántara. -

PROPIEDAD LITERARIA.

( Contínuacion.)
Véase pues si es tolerable semejante suplantacion y si

tenemos fundamento para creer que no puede el Boktin
ser autor de tales alentados. El articulo que se cita habla
solo de las academias, bibliotecas y cuerpos literarios; y
no quiere -que á pretestos de haber sido individuo de su

seno el autor de una obra, saque de -ella- el producto
quien no contribuyó á su confeccion. Pero ?por ventura

en este caso hay propiedad? La academia nada ha creado
ni ha adquirido -por título legítimo aunque un miembro
suyo haya compuesto una obra. Yingun derecho, pues;
puede alegar, que esclaya el de cualquiera otro editor :

mas tan lejos se -halla esta disposicion de atacar la pro
piedad, que concede el privilegio y lo garantiza á cual
quiera -que le_haga. -coautor, bien corrigiendo , bien ano

tando , bien adicionando la obra ; y por último, su coa

clusion es la prueba mas palpable y convincente del
respeto (pié el inmortal Rey qUe la dictó tenia á la pro
piedad, garantizándola no sólo en el autor sino en sus

herederos.
La segunda asercion del Boletín de que despues de

haberse 'concedido la inapresion de un libro en un tama

no determinado; puede darse segun la misma .1éy licen
cia á Otro para hacer 'otra edicion mas magnífica y cos

tosa , está- fundada en- .otrá falsificacion. La ley dice así:
?,11. sin ernhargo. de que se haya concedido licencia para

a un libro en tan-zafio r.forina 'determinada etc.

?Quien" no ve la notabilísima diferencia. entre imprimir
y reimprimir? Lo uno se refiere á la primera impresion ,

para la cual se necesita precisamente própiedad ; lo otro

supone caducado este derecho., yprueba de ello son-, no

solo las siguientes espresionés del artículo de que lo con

trario seria poner iMpedimentos á la perfeccion de esta

especie de manufacturas, es decir que solo se mira en es!e

caso la parte material ; sino lo terminante del artículo

ahora, permítanos no seguir su atento y cortesano ejemplo , y
atenernos á la disputilla que nos ocupa , en mengua de aque
lla doctrina. polémica arrojómelas y árrojéselas.

Conviene V., senor articulista , en que comparó un cómico
espanol á un pintor de la misma nacion.... pues entonces,
hombre de Dios, ? á qué vino echar la mula por esos trigos,
sacando á lucir la recóndita correspondencia entre la mímica
y la pintura...? Pero toda vez que le hizo fuerza aquello de
que no es lo mismo comparar á las dos artes entre sí 6 .á los
individuos que honradamente las profesan , díganos , así le dé
el Cielo singular manderecha para dispararnos otro artículo,
qué entiende por dejar de cumplir alguno de los artistas nom

brados la obligacion pie contrae con el público. Porque ,

segun las propias palabras de V., tan recio argumento hay
para exigir un retrato perfectamente sacado al miniaturista co

mo un papel Superiormente representado al histrion. Contra
lo cual dijimos á V. entonces , y repetíznosle ahora que al
efecto de que una y otra exigencia anduviesen fundadas, la
misma razon deberia asistir al cómico- aplicado para no re--

presentar mal. como al pintor estudioso para retratarnos bien.
Es asi que el alumno de Morillo cuenta con mas socorros que
el de Maiquez en cuanto á eso de perfeccionarse y lucir ; luego
Li comparacion de V., senor articulista, pecaba contra la buena
lógica , á pesar de lo que anade en el postrer artículo , y de
la provechosa amistad que le une con los senores de la nueva

letanía Coudillac, Desttu-Tracy , Loke, Cuvier , Lavater etc.,
etc. Tal es la cuestion.

Vamos ahora á la segunda parte. Cree V. y cree ni mas ni.

menos esa persona inteligente de luengas tierras venida , que asi

mismo contra nosotros le presta armas del mas fino temple ,

que sin Venir á euento soltamos la frase de la primacía literaria;
y siento decirle que tampoco aereclita en esto la selecta doc
trina de tan célebres y sutilisimos maestros. ?Nové V., hombre

chi malicia, que si copian en la Corte y otras capitales los ar

tículos literarios de una poblacion no reputada la mas literaria
del Reino , es mayor prneba de que estarán redactados con al
gun acierto é inteligencia? Y cuando no solamente trasladan
los que se refieren á tal ó tal comedia sino el pie desenvuelve
los principios dramáticos de los editores , el que aspira á for
mar un cuadro filósófieo dé las diversas escuelas reconocidas
por clásicas , manifestando los lunares que-las afirany las belle
zas de que abundan , ?no se tendrá por un tributo algo mas

satisfactorio que las críticas que indirectamente les han queri
do diiigir , algo mas generoso que la cruzada que á fuerza de
glosar una espresion y repetirla se pretende contra ellos levan

-

tar? En vezde suscitar can tal empeno nuevas porfías, mejor
hubiera sido que nos eSplicase, correspondiendo á nuestra re

verente súplica, el oficio lógico de ripie! arrogante POR FIN de
su penúltimo artículo.

Por lo demás , no se necesita recurrir á la táctica de Gall, al
examen analítico de Cuvier, ni á la penetrante ojeada de La
váter para graduar la fuerza literaria de una poblacion de la
Península : alcanzase desde luego por la escuela que ha funda
do , ilustrado ó restablecido: v como no ignorará V. las que
existieron aun existen en Espana , rogámosle en caridad nos

resuelva por este único é incontestable argumento lo fútil y li
viano de nuestra espresion , á fin de que tampoco graduemos
de inoportuna la perogrullada que se le escapa sobre ser mas
fácil sentar cincuenta proposiciones que justificar. una sota.
Dámosle per noticia que eltamos prontos á demostrar , si al
guien lo duda , que Barcelona es la poblacion mas científica,
calla , benemérita y fabril dé la Península por lo qUe si á fuer
de útil campeón prueba V. 'sin circunloquio ni autores in
tempestivos pic tambien es la 1132s literaria, alguna ventaja re

aullará á los lectores de esta prolongada disputa.

74.1,
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anterior, que manifiesta bien claramente que -todas las
restricciones son referentes. á los editores, ya no pueden
aplicarse al autor como perpetua y tácita -escepcion de
estas reglas; y la nota que en este párrafo tiene la mis
ma ley , anunciando que en su- exacta observancia se

mandó que sin embargo de estarse imprimiendo de (Sr
den- y á espeiasas de S. M., la traduccion de -la Medicina

donzéstica . del Dr. Buchan,.no se impidiese hacer otras

ediciones de traducciones dé la misma. !Admirable rasgo
de desprendimiento ,- y austera observancia. de la ley digna
:de tan inagnánirno Monarca!

Hasta aquí .nos hemos propuesto solo demostrar pal
pablemente las arterías con que el autor del artículo que

rebatimosaha desfigurado el texto de la ley. para supo

nerla apoyo de su descabellada opinion ; pero creemos

de __nuestro deber además mirar:este punto por el rever

so , y patentizar la verdadera índole de nuestras leyes
acerca de la propiedad. literaria.

'

Las primeras disposiciones- que se hallan recopiladas
sobre este .punto se resienten sobrado de las atrasadas

épocas en que se dictaron; mas desde el glorioso reinado
• del Sr. 15: Carlos III comienza á brillar una nueva era;

se ve un espíritu -enteramente distinto ; y si antes solo se

trató de prohibiciones., de tasas y de penas , ya luego sé

_ofrecieron garantías , se concedieron estímulos, y se dic

taron reglas , que sí no se hallan con iodo et órden que

seria de apetecer', ni abrazan -todos los puntos que exige
un objeto de -tanta importancia , dejan entrever á lo me-.

nos ciertas ráfagas de iluStracion repentina y súbitos ras7

goaalle genio regenerador que admiran y consuelan. .

La primera de estas -disposiciones es la Real órden

de 1.4.de noviembre de 1762, que manda abolir la tasa

establecida para la venta-de libros, que en adelante se

queden en absoluta libertad al precio que los autores y

libreros quieran Poner, limitando tan solo esta disposi
cion en los que sean absolutamente precisos para la pri
mera 'educacion. ..

,
.

_. En seguida se halla la ley quegarantiza. la propiedad á

las. autores y. sus herederos, no siendo comunidades o

manos muertas; y esta sabia diSposicion se halla redac
tada con tal precision y elocuencia ,aque no podemos re

sistir al placer de trasladarla aquí .para- vindicar nuestros

códigos, y 'confundir de una Vez' á su osado detractor.

,,He venido. en declarar (dice) que los privileg,ios concedidos

.á los autores 710 ,5"Ç eStipgan .con su muerte.; sino -que pasen

á suS herederos no.siendo, comunidades ó manos muertas,

y. que 4 0.0s herederos se .les continúe el-privilegio nzien7

tras:le- soli.citen, por la-ate/u:ion que merecen aquellos lite

ratos que despues de haber ilustrado á su patria. no.dejan

mas patrimonio 4 susfamilias que el honrado caudal de

sus propias obrasy el estímulo de imitar su buen ejemplo.))

A. .continu.acion de esta -se halla la 26 , tan horrorosa

Mente desfigurada y. mutilada en el Boletin ; yen ella por

el artículo 3°. se establece el tiempo en que.se prescribe
el derecho del autor para la reimpresion; fijando un ano si j

no se usase de él 6 dejase de solicitarse próroaa3 ..y da 'por !

razon que mediante aquella morosidad que indica aban- ii•
dono, de su. pertenencia , queda la obra á .disposicion del 1
Gobierno , que. no debe permitir que haga falta 6 se en- I1
Carezca si es útil; y en el 4°. encarga al. Consejo la fija- i
cion del término para las reimpresiones' cuando se solici

ten licencias, no siendo el misma autor que pueda tener I
motivos paradIferir su uso. Infiérese de aquí.cuan distante t

I
se halla nuestri legislación de ser dirigida por el absurdo íi

a

principio que se la quiere suponer. _

;!

EL VAPOR.

Alcance.
Zartnoinctro Volitico-Utercantil.
Una rebeiion promovida y- ejecutada por varios.ato

londrados y mal aconsejados de .Bilbao, me han puesto
en la« necesidad de establecerme yareconcentrar las fuer
zas_ en esta villa ,. en donde con la mayor actividad, y

usando de las amplias facultades que me tiene concedidas

S. M. la Reina Gobernadora, haré que no cunda la re

belion por esta . provincia , y pasaré muy en breve á po

ner en obediencia á los .sublevados. .

Por tanto , mando á. todas las Autoridades, civiles, mi
litares y de cualesquiera otra naturale.za,'que inmediata
mente que. reciban esta órden , y las adjuntas proclamas
en mi nornbae ; publiquen solemnemente y- en. forma de

Bando á nuestra .augustaReina' y senora Dona :Mama Isá

BEL II , fijando en los puntos públicos y de costumbre
Ja alocucion ó adjunta, y de que envío á V. seis

ejemplares. ••
Igualmente autorizo á teclas lasjusticias a • que _armen

-á todos los xecinos. de su :conflania •, ylos remitan esta
villa á. la Mayor brevedad, bajo el contando' de un • in7
dividuo de ayuntamiento.

a La *menor omision en el cumplimiento de _tan sagrado
y justo• deber, como, el. que se hallan constituidos todos
los ayuntamientos de esta provincia de Guipúzcaa será

I considerada como un crimen de lesa Majestad; cometido
! en desafecto de nuestra augusta Reina Dona ISABEL 11

( que Dios guarde).
Así puesaespero que todas las Justicias me enVien proa

sos auxilios para acabar de una vez con la rebelion y la
' • anarquía ; y. 'reunidos Con las.tropas del leal y fiel ejército

,/
. hacer que se respeten y- obedezcan las soberanas órde

.

nes que me ha mandado , 'y mas que me prevenga S. M.

'4 la Reina Gobernadora ,:en. nombre -de la augusta Reina
nuestra senora Dofía-IsaaÉe II, única autoridad soberana,
suprema y legítima.:eon esclusion de soladas-pretensiones:

•
•

Dios -guarde á V., muchos Tolosa 8 de. octubre
de 1833. — El Comandante 'general de las Provincias'

Vascongadas— Federico Ctz.staizon:

HABITANTES DE GUIPU ZCOA;

Desengánense los incautos, si ha habido alguno que se

haya dejado seducir Y amedrentar con la errónea doctrina

y estranas máximas de ese escrito, que tan poco merece

-

Verse estampado eh el periódico que le ha dado acogida.- 1;

Las Obras literarias .son una propiedad tan sagrada r1
respetable Corna toda.s (lemas.- No porque estén mas

espnestas á usurPaciones; no porque el autor tenga ma

yoreadificultades para sostenerlas, por eso no se rebaja su

derecho , antes se aumentan los motivos de proteccion de !I
parte del Gobierno que ha de conservarlas. ?Qué se. di

da de un escritor que se obstivaSe en probar que un

huérfano en la infancia no tenia propiedad- en su patri-.

momo, porque ro podia defenderle? ?Acaso el hombre

tiene 'menos derecho sobre sus cosas cuando se halla en

Un caminó espuesto á los salteadores que, cuándo reposa

ia .ciudad rodeado de bayonetas? Tales- raciocinios V.

Contraprincipios no serian dignos siquiera de cantestacion,

ši no corriesen, como' hemos dicho otra vez, en un papel
a'preciable'; y parlo mismo pueden producir pernicioaí
sumo efecto entre personas ligeras y poco instruidas ,

Sobre todo cuando los estranjeros que tanto nosmotejan

sin fundamento, tendrian un apoyo para despreciar á una.

nación .cuyos escritores se .gloriasen de que sus códigos

no reconocian el _primero y .mas precioso derecho `del
hombre. (..s'e concluirá.)

Una faccion desorganizadora ha levantado el gritó de
,

la rebelion en Bilbao y _algunos , otros pueblos de su in
mediación , proclamando como Rey •de .las Espanas al
Sr. Infante don Carlos. La 'resolución soberana del di
funto Rey -don Fernando' VII '(que de Dios goza eh la
:gloria) y. su última: voluntad se me ha comunicado de
oficio; y en- su consecuencia.; _las riendas del Gobierno
las ha tomado S. M. la Reina Madre COMÓ Goberna
dora, de estos reinos, durante la menor edad de la au

gusta . Reina dona -MART4 ISABEL II.

_ Mis: obligaciones y mi honor me llaman al cumpli
miento de mis deberes, _que es defender á todo trance

&nuestra legitima-Soberana dona MAULA ISABEL II; y es

de .esperar que todos los buenos Guipuzcoanos- se retr7

nan. y armen para tan: sagrada . obligacion. .

Guilnizcoanos : las tropas: de S. M. la Reina están:to
das decididas ( hasta derramar la tíltima gota de sangre)
en defensa: de la legítimacausa de nuestra: inocente y

attOsta Reina; Dona ISABEL i; y muy en breve vendrán
de-Castilla fuerzas respetables'y numerosas que diauelvan
Corno el .humo el .atolondramiento é ingratitud de los re

beldes. Guipuzcoanos, no Os dejeis seducir por la hipo
cresía , y malévolos que quisieran comprometeros en de

fensa de unas pretensiones tan ilegítimas corno contrarias.
á 'nuestras veneradas leyes ; pero si alguno mal aconse

jado ó perjuro sé atreviese á levantar el grito de la.re
belion , proclamando al Infante D. Carlos , contad con

?n'e inmediatamente lo 'castigaré Con el mayor rigor, usan

do de las. facultades amplias que me tiene dadas S. M. la

REINA Gobernadora, en 'nombre de la sacra MageStad :de
nuestra inocente augusta Reina Dona ISABEL II. VIVA LA.
REINA. TOlosa 8 de octubre de r 833.. El Comandante
general de las Provincias Vascongadas --eFederico Cas

tar2on.

. Resulta por carrespondencia que parte de los•volunta7
rios realistas de Bilbao unidos á cierto número .de hom
bres capitaneados por el Administrador de correos dieron
gritos subersivos , asesinaron al hermano del Procurador
general de la Diputaciori ; y saquearon dos 6 tres casas

sin que aquel vecindario ni el de lbs 'pueblos comarca

nos tomasen parte en semejantes disturbios. Qtie el 2.°
cabo salió desde Vitoria Con un batallon "de S. Fernando,
y habiéndole ofrecido aquella Diputacion la génte .p .el
dinero que necesitase , aceptó 'únicamente un corto.

mero de escopeteros del-pais. Dirigióse con sus fuerzas há

.cia Bilbao a .á clonde. tarnbien acudieron tropas-de .Navar

ra y otros puntos, especialmente una escogida ebluna de ,

Madrid al mando del general Wall.

La frustada tentativa de Talavera debe probar á los
seducidos que siempre les cabe lo peor en las revueltas
intestinas. La faccion ha sido enteramente destruida.

Segun noticias de Madrid confirmadas por los periódi..
cos• franceses párec.e gire el mariscal Bourrnont con su

Estado mayor entró -á hacer la cuarentena en Alcántara.
Ignórase de positivo el origen de esta novedad:

"

El Escmo. Sr. Capitan general de este Principado ha
recibido oficios del Gobernador de Manresa Brigadier
don Antonio Cano, desde Prats de Llusanés, fecha ra

del actual , en que participa que el dia anterior habia
venido un mozo de la Escuadra acainpanado.de la jus
ticia del pueLlo de Gaya, y Estéban Conangla del Man
so Canadell, en que eltaba abrigado Galcerán con sus

secuaces, por cuya complicidad ha sido preso: El mozo
presentó veinte y seis fusileS y escopetas , cuatro ba
yonetas, dos pistolas, cinco cananas , porcion de pie
dras de chispa , Un saco de balas y otro Con' alguna
pólvora, un palillo para hacer cartuchos, y medida de
pólvora para el propio fin, un baul de yopaay papeles
que por su contenido corresponden á Galcerán, de los
que se hizo el competente inventario para incertarlo en

la causa que se sigue con, la Mayor rapidez. .El coro

nel don . Cristóbal Linares de -Butron, comandante de
la colu. na móvil del correginiiento de :Manrésaa remitió
al espresado Gobernador,. el caballo , la chagitetá y alia_
lejo del capellan de la- gavilla Galcerán don Maria
no Comas,- que lo es de la iglesia- colegiata de Biatire,
.sa. Las tropas, mozos de la Escuadra y Rondas volantes,
continuaban persiguiendo activamente á los dispersos
malhechores que difícilmente escaparan de

•

la severidad
de la justicia.—Se cita con elogio la incansable activiL
dad de las tropas y el entusiasmó con que anhelaban ,

acabar con los enemigos de nuestra joven Soberana, sien-
•

do muy recomendable la brillante y .leal .conducta,de
los mozos. de la Escuadra y de las Rondas :volantes, que
han acreditado. su decision y - la nulidad de sus institue

-
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- NOTICIAS. ESTRANGERAS:
• Léese en d -Monitor del' 4:después de'ariunciár'lá iiitier:

• - •
. , 14 r¦

té del Rey D.' Fernando" VII lo oé álgiié:.
-

«Sale está noche ain• correo para llevar at etrilájádóí. 1,-; .1.IVIr.« de RayneVal la Orden de declarar que el gobierno
del Rey« está-dispuesto á recoaacer la nueva Soberana en ta,-E,

_cuanto reciba. la notiáeacion correspondiente.? ., . !t'aria
A consecuencia de la indicada declaralionl inserta el

Diario de los Debates un estenso. discurso en el cual son

de notar los- Siguiéntés párrafos. ..• •

-

re:aLa preferencia. concedida por el Gobierno .francés. á

la. nueva Reina,. és .ya por si,sola un primer« apoyo qué
no alebia faltar á laanácion.quela.proclama.J.Nia dudamos

que la influencia :de, Inglaterra deje de:unirse a lade

Francia. _
a

La proteccion bien que negativa de dos potencias como

Francia é Inglaterra es un socorra -dé la mayor trascen

dencia-Por ,ningun estilo puede tolerar Franciáen•las
fronteras del Pirineo, toque. pudo despreciar. en Portu

gal, atendida la'distancia que la separaba del teatro de

los acontecimientos. .

,1

9

1.;f11

E

• -",t

Varios periódicos anuncian con fecha del 6, que va á

formarse un cuerpo de cincuenta mil hombres que ocupe

la dilatada línea 'de Perpinan hasta Bavona.
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. Recibiéronsea en Lóndres. noticias d 'Lisboa, que 1.1.1Y-1
le::

abrazan hasta el 2.4 .de -setiembre. . _

Segun ellas parece. gire la-Reina dona Marialegó el 22 -161.1

y fue. reeibida con mucho aplauso : que el 23.pas6'revis.ta ila;

al ejército ,: cuyas fuerzas.ascienden á. yeinte- y -cinco mil a?s-d

hombres : que el 24 el mariscal Bourmont y .1.0s.genra.- .cói.?,

.escuét y su

.

• dlrn.z
giéidose hacia Espana con ciento v SesenLa afciales"iaceses.
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El ejército de don INIl.,..el -m'yo mando .ha tornado

el general Macdonald , seretiró á tres leo.auas de Lisboa- •

,

.
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Parece que se nota en sus filas-algUnzi desereion. . ,
aivii
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